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1. CONCLUSION 

De acuerdo con las labores adelantadas, se puede concluir 

preliminarmente lo siguiente: 

 

• Se concluye que, el vehículo asegurado de placas HKW-391, a 

pesar de que se encuentra registrado ante la respectiva autoridad 

de tránsito a nombre de la señora ISABEL DEL SOCORRO HENAO 

CASTRO, es de propiedad del señor JULIAN ANDRES LOPEZ SERNA 

CC No 1.088.254.844, desde hace aproximadamente 3 años, que 

se lo compró al señor ESTEBAN RAMIREZ CORRALES (nieto de la 

antes mencionada y mejor amigo de Julián Andrés), tiempo 

desde el que ha hecho uso de este, de acuerdo a versión del 

poseedor y de la asegurada. 

 

• Se estableció que, a la fecha no se ha realizado traspaso del 

vehículo de placas HKW-391 a nombre del señor JULIAN ANDRES 

LOPEZ SERNA CC No. 1.088.254.844, teniendo en cuenta que aún 

no se ha terminado de cancelar la deuda que se tiene en razón a 

la compra de este, toda vez que se encuentra pignorado o con 

una prenda a favor de FINESA. 
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1. INDICADORES DE FRAUDE 

 

No se evidencian indicadores de fraude en el presente caso, en las actividades 

adelantadas preliminarmente. 

 

2. RIESGO MORAL 

 
3. ACTORES PARTICIPES 

 

NOMBRE NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN ROL NOTA NEXOS 

XXXXXXXXXXX 
 

XXXXXXXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXX 

 

 
 

4. PRUEBAS RECOLECTADAS 
 

 

• Entrevista recepcionada al JULIAN ANDRES LOPEZ SERNA CC No 1.088.254.844. 

 
 
 
 

5. ANÁLISIS DE MECANICA DE COLISIÓN 



 

 
 

INFORME EJECUTIVO ANTIFRAUDE 

 
 

 

 
 
 

6. LABORES CAMPO 

Se tomó contacto vía telefónica al abonado telefónico 3103794576, con la señora 

ISABEL DEL SOCORRO HENAO CASTRO CC No. 29.380.906, quien manifestó estar en la 

ciudad de Cali realizándose unos chequeos médicos, pero que su lugar de residencia 

era en la ciudad de Pereira,  que el vehículo de placas HKW-391, se encontraba a 

nombre suyo, porque le había hecho el favor a su nieto de nombre ESTEBAN RAMIREZ 

CORRALES, en el entendido que ella contaba con mayor capacidad de 

endeudamiento, ya que el vehículo fue comprado bajo la modalidad de crédito con 

prenda a favor de FINESA, adujo que ella es conocedora del negocio entre su nieto y el 

señor JULIAN ANDRES LOPEZ SERNA CC No. 1.088.254.844 con el vehículo, negocio en el 

que el antes mencionado asumió la deuda de financiación del mismo, estando al día 

en las cuotas hasta la fecha, dijo también estar dispuesta a realizar todas y cada una de 

las diligencias necesarias dentro de la reclamación que generó el accidente 

presentado con el vehículo. 

 

Se recepcionó diligencia de entrevista al propietario del vehículo asegurado de pacas 

HKW-391, el señor JULIAN ANDRES LOPEZ SERNA CC No 1.088.254.844, quien manifestó:  

 

“Que hace aproximadamente 3 años le compró el vehículo de placas HKW-391 a su 

mejor amigo de nombre ESTEBAN RAMIREZ CORRALES, fecha desde la que hace uso y 

disfruta del mismo, argumentó no haber firmado ningún documento de dicho 

negocio, debido a la confianza que existe entre él y la familia de Esteban, pero 

desde que adquirió el vehículo es quien ha cancelado las cuotas del mismo a 

FINESA...” 
 

 

7. RECOMENDACIONES Y PLANES DE MEJORA 

 

8. ANEXOS 

Entrevista recepcionada al señor JULIAN ANDRES LOPEZ SERNA CC No 

1.088.254.844. 

 


